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«v w w v* « v w w u i n i w i ' n u M H i m u 
Domingo 21 de agosto de 1856 8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 

caite de ta Trinidad, n.* 1 0 , d 8 rs* 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j \ % los 

defuera franco de porte. 

i ' * 

Las reclamaciones, anuncios y ce-

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirte á se 

editor, francos de porte, « n cura 

requisito no serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

i 
SALE LOS MARTES, JUEVES 1 DOMINGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO, 

Aunque autorizados por la ley los jefes y of i 

ciales de la Guardia nacional con real despacho á 

renunciar sus empleos, deben realizarlo con el 

decoro v respeto que se merece la augusta IVrso-

na de quien recibieron aquella gracia; asi que, y 

á fin de evitar en lo sucesivo que los oficiales qne 

traten de hacer dimisión de sus destinos no fa l 

ten á aquel deber, prevengo que á una respe

tuosa esposicion d ir i j ida á -S, M . por mi conduelo 

en solicitud do la reuuncia, se acompañe el t i tu lo 

para que sea cancelado en el miuisterio de la Go

bernación del reino. Toledo 4 5 de agosto de 4836". 

uan Pedro de Quijana. 

E l señor director jederal de pósitos con fecba 

12 del corriente roe dice lo que sigue: 

»No siendo posible prescindir de las graves y 

ar jen tes atenciones que rodean al gobiruO y las 

cuales es preciso cubr ir á lodo trance, S. M . la 

REIHA Gobernadora se ba servido autorizarme por 

ana reales órdenes de 7 y 9 del corriente mes, 

que me ban sido comunicadas por el Excmo. Sr. 

secretario del despacho de la Gobernación, para 

l ib rar contra los fondos de los pósitos del reino y 

en favor del real tesoro cuatro millones de reales 

con calidad de reintegro por el mismo, en l ibran

zas de 90 y A 20 dias de la fecha. 

En su cumpl im iento , y habiendo practicado el 

repartimiento de dicha suma entre las provincias, 

ae ha señalado á la del car^o de V . S. la canti

dad de ciento cincuenta y cuatro mi l reales, de la 

cual con esla fecha he espedido i favor del señor 

director del real tesoro cuatro libranzas, á saber: 

«6.000 rs. á SO dias fecha 6jos. 
20.000 rs. á 1*5 dias id . i d . 
33.000 rs. a 60 dia» id . i d . 
55,000 rs, á 80 dias i d . i d . 

4 5VOOO rs. 

Tara que el pago de e!las í sus respectivos 
vencimientos no sufra el roas mínimo retraso 
acordará V , S. una distribución proporcional y 
jneta entre los pósitos reales y pios Je esa com
prensión con arreglo á las últimas ooúcw que 
tenga de sus fondos disponibles en granos y dine
r o ; y para que por cansa de esta exacción no f a l 
ten los necesarios en la épeca de la sementera 
próxima, acordará V . S~ las medididas mas acti
vas á fin de que el reintegro de las deudas tea el 
mayor posible, procediendo para ello contra los 
responsables del modo que previene la real ins
trucción y demás órdenes vijentes. 

A l comunicar V , S. á las juntas las cuotas qua 
deban realizar las encaigará vendan con este ob
jeto las buegas de granos que sean precisas al 
precio mas ventajoso y con intervención del pro
curador del común, pasando á ese gobierno civ i l 
un testimonio que acredite el número de fanegas, 
precio a que se bayan enajenado, y valor que 
hubieren producido. 

E l importe realizado de la porción repartida 
la conducirán las juntas de su cuenta y riesgo á 
esa cap i ta l , haciendo entrega de él en la deposita
ría de policía, de la que recoj^rán el ermpetrote 
recibo para su abono correspondiente en las cuen
tas del corriente año. 

Reunida que sea la cuota total de esa provin
cia remitirá V. S. á esta dirección un eslado es-
presivo de la parle que cada patito baya apron
tado, y demás circunstancias que deben contener 
los testimonio* que quedan prevenidos. 
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1.1 i*] 
Ultimamente, de acuerdo del gdúerno reco-

micndo a V . S. cotí íafeñcaf«iwieutV> eficacia 
al pronto y tiaeJo camplioiienio de la» anterio
res disposiciones qu- uu espera csía dirección del 
Otdo y actividad de V, S. otro aviso que eLde ha
berte fe vado a efecto» j ^ u lo ^- J I drbeiM*p*--
rerse cuantas dificultades pudiera* urijsedlrlo, 
pues en ello se interesa ahaiJUTrie el lufiii de la 
iHi i ia y t t U i vicio de S. M ; dándome cueiita por* 
dectlutsdo rtVI recito de cata orden/ ' 

Éu au consecuencia, y para que tengan Cum
plido electo la* unc ios Je £ ST-, uracordado, d».-
pues de oido el nancer de I J contaduría praocl1-
pal da propios, qne lo**) ufil«miento* de « t » pre* 

viacia procedan cun arreglo a las siguientes dis
posiciones. T~" 

i Kengerirán-per su'preside*! ie y caso, nece* 
sartu apreiniarán a Jai ¡natas interventoras para 
que eo m i n o de tercero dia procedan- con i n 
tervención del sindico a la publicación en venta 
y á reali/ar esta hasta el número de fanecas nue 
se determinan por la nota que á continuación se 
inserta para cada pueblo respecto de loa pósitos 
reales y píos. 

2/ Que para el 28 del corriente han de te
ner entregadas eo la depositarla principal de po
licía dichas juntas las cantidades en meLáltco de 
sus existencias , que dejaron de presentar según se 
les previno y se anotan á continuación ,.enn mas 
el precio de los grano* qoe a i*? a entonces hubie
sen vendido, con testimonio d?i \dlor de cada fa

neca. 
3. A Que en ce o de pasar el citado dia 28 sin 

que dichas existencias sean entregadas sin preles-
td alguno qucduzu lpe , las juntas lo pagarán de 
su cuenta ruancnniunadamenle y por via de mul
ta* ya que antes por equidad no se les estrechó 
al pago de la que se lea imponía. 

ÍL* Que para al 15 de setiembre han de resul
tar vendido* los granos que se designan á cada 
pueblo, dándome aviso los alcaldes ó sus tenien
tes de haberse asi verificado, con testimonio que 
estenderán las juntas del precio de la venta. 

5 * Que sin perder tiempo procedan las jun
tas da pósitos reales y pios á realizar el reintegro 
en granos y miravadise* que ha debido dar prin
cipio en 15> del corriente, dándome cuenta cada 
quince dias con testimonio de los granos v mara
vedises recaudados, es tendiéndose el pi iruer tes-
tímouio con la fecha A * de setiembre. 

6. a Que Jas mismas juntas con auxilio de la 
autoridad local continúen coo celo y diligencia la 
recaudacian de debi'-os P t ras*dos , informándome 
el 1 5 de setiembre de lo que en asta parta hubie
ren adelantado. 

7. a y última : Que para el mismo dia i 5 de se
tiembre todos los ayuntamientos de la provincia 
me remitan testimonio de existir ó DO en iu pue
blo respectivo pó* ;to real ó pió. 

Lo digo á VV . para su intelijencia J pun

tea! cumplimiento- Dios guarde á VV. muchos 

afioi. Toledo 1S de agosto de 1 8 3 6 , — J u a Q p t _ 

d i o de Quijana. 

# 

Relación dé los pueblos que tienen que vender de 
suyposüos reates ó pios, las fanegas de grQm 

noi que demarca tu pt huera casilla, CUJQ im* 
pttrte, con et de muravedis que resulta de ¡a 

segunda , dében entfegnr r V ta depoiitaria 
principal de policía de esta pYóvitizia* 

Partido de Toledo. 

C\*A* 
«I* 

1 jncEM qu# 
Jcbca Ten

dí rkfl. 
A'dnfe l lo , . 

Pió. 65 
1 . . . 1 . Ah 203 

Partido de Escalona. 
•a •* jr ̂ a *̂  â  ar » ̂ a as. 

i d . 55 i 

i d . 220 
O r r t l b o de Escalona.. i d . 600 

i d . S 
Torre de Esteban Mam-

580 

Partido de Illescas* 

i d . 314 X07 
id . 425 
i d . 70 

Viilasecade la Sagra.... i d . AA5 

i d . 255 

Partido 
de Navahermosa* • 

i d . 48 t 
i d . 79 
i d . *37.. 

NaValmoral de Toledo. i d . 20 . 

Na valí ci'luedeTala vera i d . i d 
Navslucil loi de Toledo. i d . 4 5 . -

id . 7 5.. • 

S, Martin de Moutalban. i d . > 455.. .D 

PUriido de Oi ga*. • 

A|ofr i o «K.IHOI•*« . . .•*. .». ¡d. 559:. 
* 

i d . 4 H 5 . . • 
id . 32 4S754.. 

• * 

Partido de Torrijas. 

i d . M 
id . 577: * 
i d . 

1Í2.. 

Partido deOcaña. 

Ocaña Íd. 
Ciruelos ó Villares) i d . 
Dusbarrios , id . 

IVoblejes id . 
Sta. tirus de la Zarza... id . 
Yepci i d . 

5S 
Mí 

500 
29k 

209. ^1 

520 
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Partido dé Lilh. 

í& tittáráik ¡;¡íJ p ¡ 0 

¡WlMfril hl Reáh 

Pórfido Je ¿Vadridejos* 

MadrWejoe,... ¿, i d . 
Camuñas ¡r>j 

cfrdá.vv.^/./^Líj.' i d . 

Pdrt'ictó del Quintanar. 

í^bezarDesada.....;¿. i,.„ io*. 
Corral de- Álmaguer i d . 
Puebla de Almorádier.. i d . 

Querd,.,,.,.-.1,». id* . 

Paritdifdc 'talavera. 

Gamonal i d . 

M. 
fffoníesclaros,...... i d . 

INavalcan ¡rj. 

f e p i r i o . . i d . 

• Pdttido del Puehté 

det Arzobispo* 

EsfMrioiífj del R é y i o * . 

Herieruela 1 . . . . ; . íd. 

Móbédrfs..... «... íd. 

tt-opésa'...; i d . 

[ 5 1 

20 

65 

S570 . . » 
40 

230 

79 

475 

262 

HQ 

50 

9 

468 . . . ' 

370 . . .& 
i . I ___ . J 

302...-8 

215 . 

203 
22 
80 

A2 

7 . . . J Í 
39. . . * 

2516 25249..'» 

.. E l F\cmo Sr. protector de la facultad vete

r inar ia duque dé Alagon , se ha servido nóriitírar 

á D. Laureano Moreno , de esla vecindad, strbde: 

legado pr incipal de di'cba facilitad én'eata provii i-

cia. Se Ií.iiie saber al público para su cónocrm'ien-

to . Toledo 49 de agosto de 4836.—Juan Pedro 

de Quijaná. 

i 
• I N T E N D E N C I A . 

Cuando la escelsa y ¡enerosa Hn\* Gobernar' 

¿ora, incansable por la felicidad nacional , nos 

acaba de dar en nombre de au augusta Hija ia 

ficiu Doña I s * U L i i , la prueba mas auténtica 

de tan destelados conatos, devolviéndonos nues

tros mas apreciables derechos y garantían, coosig* 

nadas en el código fundamental que Ja nación 

reunida en corles jeneraies adoptaron ra mas sin

cera aceptación en 1812 , y ta ambición desme

surada y el depotiamo mas grosero cruelmente 

nos arrancó por dos veces, y por cuyo restable

cimiento tanto hemos suspirado, ea imprescindi

ble que los pueblos llenos del mas grato respeto 

* la mano l iberal y benéfica que tantos bienes 

nos ha prodigado, señalándonos la hermosa j 

cierta senda que hemos de seguir, y a las mismas 

leyes fundamentales que hemos jurado defender, 

aa espresea dei modo mal tWínó y termintfnte 

por taro caros objetos; en mi concepta uno de loa 
inaa principa Je* es el proporcionar fondos para 
ocurr ir á la destrucción de los criminales y san
guinarios rivales de nuestras gforias p que eu cam
bio nos quieren traer ia opresión, la degradación 
y el envilecimiento. 

f •. No se ex i je nuevas cargas , solo el Henar las 
ya establecidas que son actualmente sjjentes; BÍ 
pago puntua l , y si es posible anticipado, de laa 
contribuciones cuyo tercer trimestre ver.ee con el 
próximo venturo setiembre y el da Us demás ren
tas, como estancadas, aduanas, v las de puertas, 
con estos justos derechos el erario nacional podrá 
hacer frente á sus mas sagradas y perentorias 
obligaciones. 

p Los ayuntamientos como las autoridades loca
les mas inmediatas á los pueblos pueden con*eguir 
tan felices resultados ai su celo no desmaya ni se 
resfria, que no es de esperar de sus buenas op i 
niones y ardientes votos por la prosperidad jene
ra l ; para ello es preciso, no solo la satisfacción 
de lodos los tributos con que cuenta el estado, s i 
no la constante persecución del fraude, que ade
mas de ofender la moral pública desLruve la in* 
dustria del pars y su comercio de buena fé. 

Persuadidos VV. de principios lan sencillos 
como ¡negables me prometo de su sensale* y cor
dura me darán este nuevo testimonio de sus pa
trióticos y leales sentimientos. Dios guarde á VV. 
muchos años. Toledo 18 de agosto de 1SS6.—Do
mingo López de Castro.—Sres. justicias y ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia. 

Para que la feria que por real orden se ba do 

celebrar en . la vi l la de Escalona los tres p r i 

meros dias del próximo setiembre se observe to

da, regularidad, sin qué se cause el menor per

juicio en la exacción de sus respectivos derechos, 

evitando-la mas pequeña arbitrariedad, se han 

dictado por esta inteodeucia las medidas mas aná

logas ; habiendo asimismo invitado al señor co

mandante jeneral de esta provincia, á fin deque 

con su distinguido eelo dé las disposiciones mas 

del c-jsp con «1 importante objeto de que la expre

sada villa y «un su circunferencia gece de la ma¬

yor posible seguridad, sin que sea turbada su 

tranquil idad por los enemigos del orden y pros

peridad jeneral. Lo que se hace saber al público 

por medio del presenle.BoJetin para su debido co^ 

ftVjcinjientq. Toledo 20 de agosto de 1856.—Do-

rjaiugo López de Castro* 

t i tt n -

-oi U I U I Ü 

Lista*de Is/ífitrcas nocionales fjneá" virtud del 
rVa f frVcretb dfc \ 9 dfc febrero é ii^t'ruccioh de 4 f 
de marzo últimos ban sido pedidas en esta pro* 
v i u d a , v en su consecuencia lasa/las por los pe
ritos nombrados "'¿oVeT^ J P r ^ 
enrador sindico del pueblo donde aqueIJa* radi-
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ée'n, respecto i no hacer uso el interesado del 

derecho que le concede el mismo retí decreto, 

con espresion del precio He !• terc ien y demás 

q»je >e especifica. 
Un olivar de 613 piea llamado la Carrasca, en 

termino de la Puebla NnaT», que perleneció el su
primido concento d t PP. Domiuicoa de Talavera 
dr la Reina, lasado en tenia W¡,»50 rs , y en 
renta ea 1920. 

Oli o id . de 650 pies en dicho término l lami-
do el Cercado, que perteneció á dicho convento, 
laudo en veutsen í 5.920 r s . , y en reula en 1968. 
' Lo qu* se anuncia aJ pública par- su conocí-

fltieatá y al interesado que solicitó la tasación, 
para queeu el término que prefija el artículo 4 6 de 
dicha real instrucción manifieste t i se allana ó no 
i sal i facer el precio de aquella, y en su virtud 
proceder el cumplimiento de las demás formali
dades prevenidas. Toledo 20 de agosto da 4 836 .— 
Kl cnmiaionado principal de arbitrios de amorti
zación, Pascua! Nufto de la Rosa. 

i»] 

Madrid 4 7 de agosto* 

Esta tarde ha entrado en esta corte, proce
dente del real sitio de S Ildefonso, S. M. la Reina 
nuestra Señora acompañada de su atigusla madre 
la Keina Gobernadora, y de su esceUa hermana 
la Serraa. Sra. Infanta liona María Luisa Fernan
da. Todas las calles de la carrera estaban cubier
tas por los cuerpos de la Guardia Nacional y de 
Ja guarnición de esta capital; y por insinuación 
de S. M . la Reina Gobernadora se bailaba un pi-

3
uete de caballería de la Guardia nacional fuera 
e la puerta de Atocha. En todo el tránsito fue

ron saludada! las Personas Reales con el mas v¡-
\o entusiasmo, recibiendo del numeroso concur
so pruebas nada equivocas del mas acendrado 
afecto y de! mas puro patriotismo. (G. de M~) 

T O L E D O . 

Dijimos en nuestro número anterior que ha
blaríamos con mas exactitud sobre las mauiobras 
militareü que acompañaron á la festividad de la 
publicación de la CONSTITUCION de 4 842. En 
efecto, bajada la comitiva del tablado de la plaza, 
presidida por el señor gefe superior polírico de la 
provincia, regresó al ayuntamiento y detras de 
ella toda la columna de tropas, llevando á su ca
beza al señor comandante jeneral. Desde el ayunta
miento volvieron las tropas en el mismo orden á la 
plaza de Zocodover, donde se custodiaba el re
trato augusto de ISABEL I I , en cuyo punto dis
t r ibuyo el citado comandante jeneral entre las 
tropas la siguiente 

Orden general det 47 at 4?. 

.Soldados Vamos a jurar an este dia la Cons

titución política de la monarquía de cuyo grato 
recuerdo debe lisonjearse todo español verdadero 
y coo cuya real resolución la inmortal Cristina* 
con su inagotable fuente de consuelos, ha acu. 
dido ¿ las nrcesidades de esta nación, redimiép. 
dala de una nueva escisión c i v i l ; aprovechemos 
sus generosas intencionas. 

,,Guardias Nacionales ; Habéis sido modelo de 
cordura y sensatez en esla capital; contribuid con v 

vuestro noble ejemplo y con vuestro poderoso t Q . 
flujo á que no se malogren los frutos que prepara 
esta señal de unión. 

^Toledanos todos : Esle dia de gloria cívica en 
que veis vuestro suelo ocupado por-los valientes 
de Mendigorría, mezclados con la distinguida 
Guardia nacional y con los defensores de vuestro 
pais, tan bravos y esforzarlos en el campo, como 
sumisos, acatando la ley fundamental dal estado 
será el de la señal de Una nueva era de paz, que 
destruya para siempre la discordia c i v i l , disipada 
por la generosidad de hj singularCRISTINA, veni
da al mundo para felicidad de los españoles. Una
mos nuestros esfuerzos, y no se diri jan desde hoy 
nuestro conato y nuestro ardiente deseo, mas queá 
la tola! estincioo del enemigo común, que vagando 
ya errante y disperso en despreciable* grupos por 
los montes mas escarpados, serán totalmente ani
quilados con la sola decisión de los pueblos que 
indudablemente consumará su total destrucción: 
cumplido eMe deber primero, marchamos con lan 
patrióticas inspiraciones a concluir la obra de su 
esterininío. 

»VÍva la CONSTITUCION: viva ISABEL It 
CONSTITUCIONAL: viva la REINA GOBER
NADORA, la Nación y las Cortes. — E l coman
dante jeneral José" Herrera Dávila." 

Concluido este acto hizo descolear el retrato 
augusto, presentando lasirtnesy locando la mar
cha real y llevado entre un piquetede la Guardia 
Real provincial , por seis Nacionales, con toda la 
columna y música fue conducido con la pompa 
debida al ayuntamiento, en cuyo solio se colocó 
con iguales soleminades, desfilando la tropa por 
delante de S. M. en columna de honor, y repi
tiéndose los vivas porel señor comandante jeneral 
á la CONSTITUCION y i la REINA se retiraron 
las tropas a sus cuartetes. 

E l dia 48 por la mañana formaron las tropas 
y Guardia nacional en la plaza de la Constitu
ción ^ donde concurrieron todos los jefes y oficia
las retirados en esta ¡ y al frente de banderas j u 
raron unos y otros la CONSTITUCION con toda 
solemnidad. Por la noche de este dia y la del si
guiente hubo repique jeneral de campanas é i lu
minación. 

7olida? Imprenta de Z). José de Cea-
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